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SDTlDELEGACION PRINCrpAL DE FOMENTO» DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio general del Reino,- se me ha rom un ir ado las Real 
orden siguicii<e.= Ministerio de Fomento general del Reino,=De 

sorden de’ S. M. la Reina (iobernadora remito á V. dos egempla-;- 
res del Real decreto que se ha dignado espedir en 16 del actual,, man
dando la formación de los cuerpos de Milicia Urbana y una copia de 
la circular con que el Ministerio de la Guerra lo dirige á los Capir 
fanes (generales de las provincias en la misma fecha, y en que se pre
viene que donde* no se hubiese* procedido al establecimiento de esta cla- 

■«e de fuerza- se verifique con entera sugecion al propio Real decreto; 
que donde ya huviese tenido lugar, se rectifique su organización parj 
ajustarse á él lo mas posible; y que si se presentasen dificulta' 
des de importancia, los Capitanes funerales y los Subdelegados de Fo
mento podrán exponerlo fundadamente con espresion de las cir
cunstancias, y manifestando su dictamen sobre el modo de poner en ar
monía la Milicia Url>ana ya existente ron la que ahora se crea.

Es la voluntad de S. M. que los Subdelegados concurran eficaz
mente al cumplimiento de las disposiciones de dicho Real decreto, y ea* 
su caso à las que contiene la circular referida. El primero deben co-r 
municarlo sin tardanza á los Ayuntamientos de todos los pueblos (|up 
cuenten setecientos vecinos , encargándoles procedan inmediatamente aj 
alistamiento bajo las reglas establecidas por S- M. en el capitulo i 
del Real decreto : à la organización y propuesta de Gefes y Oficiales 
con sugecion al capítulo y al pago del haber y vestuario de los 
tambores y trompetas de que trata ei capitulo 4-° por. los fundos mu;-
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nîfîpakr; Y no Habiéndoles, por cl medio que encuentren mis fací! y 
menos gravoso, el cual deberán preponer à los .Subdelegados de Fo- 
mento y aprobar estos, asegurándose ai.les de que no se ha de eit*- 
cír mayor suma d« la cxtrltiamenlc precisa. En cuanto á la circular 
quiere S. M. que los SuWelegados cuiden esmeradamente de que al esUblecer 
la milicia urbana en los pueblos donde no la b.nva todavía, se obser
ve puntualmente el Beal decreto menekínado, y que respecto í aquellos 
en que la baya se egecute lo resuelto por S. M. en U circular coa 

prudente previsión.
En lodo, pues, encarga S. M. á los SuWelcgados que procedan en

teramente de acuerdo ceñ ios Capitanes Generales de las Provincias; y 
en todo laii.bícn es indispcnsable acredíten los mi.inos Subdelegados el 
telo y la actividad que debe distinguirles y se les presenta oportuna 
Ocasión de acreditar en la pronta formación de los cuerpos á quienes 
se encomienda el cubado del orden y del reposo de los pueblos, so
bre cuyos bienes deben descansar los demas que S M. les dispensa y 
se propone dispensar de continuo en nombre de su /Vugusta i- 
¡a la Boina Nuestra SeKora Doña Isabel iJ, y para Gloria de; su Kei- 
nado. Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 18 de ^Febrero . 
1834.= B«rgos.= Señor Subdelegado de Fomento de Logroño. ,

El Señor Subdelegado Principal de Fomento de la
Soria con fecha 17 del corriente me incluye la nota de los pueb 

Pr^Jeia, .0 han prescUd, las «,«..« de

.rio, de. aSo prorimo pasado, i «le ,.e preveoga •
- ..rae niiP If» vcrifiquen con toda bieveoaueu i«» 

'"•'"•011 "el ramo de aquella Provi.cia satisfacieodo al n.ismo .lempo lo 
’""'Ti, or e7 veinte por cíenlo de lo. valores del propio año, y el

eTuhri. le' “

lo que si-
Soria= Con

"""É^mismo Señor Subdelegado con la misma fecha me dice 
Q bdelecaclon Principal de Fomento de la Provincia de

^¡'''ihim de erilar à los pueblos gravámenes y molesllas, y que al m.siim 
de esa Prorincla comprendidos en I. nota que con oficio 

“'”’V“de esta techa dirijo á V. S. venga» á presentar las cuentas de

a dina, á lo, Procuradore's de las ultimas corles, paso a A . S. no 
’a- .a de loi Z no lo han verificado, á fin de que se strv. preve-

S s J»'» ~ “.tí','" .‘r* breve-
1834.

Í las Justicias de los Pueblos comprendidos en 
á con.lnu.clon s. copian, à fi. de nue * la major bre-
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sierra,

«dad M» í U capilal de Sori. í ,^e«„.ar !.. ¿
Arbitrios que K les piden en la contaduría pr.nc.pal del ramo, y 

de rentás de lá inismá* *
" • Provincia de Sor¡.=Con.adnr.a Principal de Prop.os y Arb.lr.o. 

-=NMa de los pueblos de la Provincia de Ix)gcoño, que no ban presen
tado las cuentas de Propios de i853.=Pueblos soellos.=Ajai™l, Avalos, Ago - 
cillo. Albelda, Alveri.e, A lea na,Ice, Aldeanueva Alf.r<b AU^de ^n. 
ros\rnedillo, Arnedo, Arrubal, Ause,o, Aulol, Beegasa, Beaares,_Canales, 
Cervera del Rio Albama, Cornago, Cabezón, Cacbo.,era Castañares de 
las Cuevas, Castroviejo. Cenicero, Clavlp, üaroca. Entrena, Fuenmayor, Gra- 
rilos Her«, Horios, Hortigosa, Ynes.rillas, .lalon^ Laguna de Came
ros LacunHIa, Lardero, Lera de Rio=Lcaa, Logroño, Cuezas, lumbre
ras,’ Mansilla, Mooterrubio, Munilla Muro de “8““’ 
de Rio Leza, Muro de Cameros, Ne.la, Navarrele, Nalda, gratares, 
„ de Cameios, PeciKa, Pinillos, Pradejón, Prejano, Ravanera de Ca
meros, Rivafrecba, Ribas, Rincón de Solo, Robres, San Roman, San- 
U(la) Santa Colnn», Santa Maria de Cameros, San A ■«-te de la Son-

' Sojuela, Sorzano, Sotés, Soto de Cameros, lorrec.kia lorre de Ca- 
meros , Trevijano', Todelllla, Villabelayo, Villanueva de Cameros, Ven
tosa, Viguera, Villamediana, Vlllanueba de San Pmdeor.0, Villar de Ar- 
nedo, V^llaroya, VillosUda, Zarzosa, Tierra de Agu.lar, Valdeinader^ 
Tierra de Enciso, Enciso, Escurquilla (la), Garran^ Navals^ - jales. 
Ruedas (las), Valdevigas, Villar (el ), Tierra de Calahorra-Calahorra. 
Tierra de J..bera=Ju%era, cou.unidad de la Villa y t.erra, Bucesta, Cen- 
«no, Collado ( el ), Reinares, San Bartolomé, San Martin, Santa Ceci
lia, Sama Engracia. Tierra de Ocon, Villa y. tierra de Ocon, que di 
una cuenta general. Aldealobos, que ademas la da en particular.

a. Provincia de Sorla.=Cjntaduria Principal de Propios y Arbitrios. 
Nota de las pueblos de la Provincia de Logroño, que no han satisfe
cho los cupos, que les han correspondido en el repartimiento e)eculad<. por 
Real orden de 6 de Diciembre de .833, para pago de las dietas de Im 
Procuradores i corles para la jura de la Serenísima Pnneesa Dona 
IsAUFl.. 11. Pueblos sucllos.=Brleba, C.anales, Cervera del Bao Albama, Cw- 
naso y Raldeperillo, Gallinero de Cameros, Mansilla, Monlerrnb.o Mu- 
niua y sus barrios. Ne,la, Venlrosa, Villabelayo, Villanueva de Came
ros con sus barrios, Vii.iegra de arriba. Zarzosa, Abalos, Ago.c.l o. Albelda 
Alberite, Alcaoadre, Alfaro, Arnedlllo y Santa Eulalia, Arnedo, Ause|O 
Autol; Bergasa y su Aldea, Bergasilla , Besares, Cyboiiera, C^aslanares de 
las Cuabas y s.i Granja, San Prudencio, Castroviejo, Cenicero, Clavi- 
io, Entrena, Fuenmayor, Grávalos, Heree y sus Aldeas, Hornos, I-agu- 
nilla y ventas blancas, lao^roño y su barrio el Cortijo y l»arca, Luezy, 
Medrano, Murillo de Rio Leza, Navarreie, Nalda y su Barrio Isla—lla- 
M, Nestares, Kitva de Cameros, Pecina, Pinillos, Pradejón, 1 re jato,
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Quel, Ribdrcvha, Ribabcllosa de Camerôs, Ribas, Rincon de Soto Robres 
y tierra, San Roman y sus barrios, Santa (la) y sus Mdeas, Santa Colo- 
ma, Süjucb, Surzano, Sotes, Soto de Cameros y su Aldea/IVeguaiante< • 
Torre de Cameros, Trcvîjano, Tudelilla, Ventosa, Vigaera y sir barrio’ 
Villamcdiana, Vilh-rroya, ViHoalada. Tierra de Aguilar,. Valdemadera’’ ‘ ’ 
Tierra de Enciso, Enciso (Villa), Escurquilla (la), Garranzo, Naval-’- ' 
saz, Poyales, R.redas (las) Valdevigas, Villar (el ) de Enciso. Tierra de - " 
♦.abhorra, Calaborra- y sus barrios, Terroba, Tierra de Jubera, Villa* 
de Jubera, Bucesta, Cenzano, Collado ( el ), Reinares, San Bartolomé 
San Martin, 5anta Cecilia, Santa Engracia, Tierra de Ocon, Ocon y • 
t¡erra.=Logrouo 24 de Febrero de i834.=Pedro Clemente Lignés.

El Señor Subdelegado de Fomento de la Provincia de So-i ' 
ria en su oficio 17 del corriente me incluye la Nota de los pueblos, 
que no han satisfecho en la tesorería de Rentas de aquella Provincia 
eF irimejre anticipado de la subscripción al Diario de la administra-^ ’ 
cion, encargándome prevenir à los Ayuntamientos respectivos,, como lo 
hago, que io verifiquen inmediatamente con arreglo à lo mandado por ‘ 
Reales ordenes-citadas en el Boletin Oficial de aquella Provincia Número 7..

PUEBLOS. ArnedoiAuseyo, Cenicero, Cervera del Rio-Albama,Logrol f 
fíoi Manilla, Murillo de Rio-leza, Nalda,Qiiel, Ribafrecha, Soto de Came
ros, Villosláda.=Logroño 24 de Febrero de i834.=Pedi:o Clemente Ligués ¿ ••

COMUNICALO
Señores Editores: Mi barbero mozo de-bu en humor, y algo ladino 

que como otros pica (según dice) en lileratl?; por^e" sabe fee^ viení*^ 
do que V. V. se han dignado publicar alguna cosilla inia, me busca hoy 
para empeño con V. V. á fin que den á luz la adjunia, cuyo- conte- j 
nido me comunicó para su corrección; pues hasta en esto dice se pa- 

•rece á algunos autores que necesitan se les corrijan sus obras antes de ! 
sacarlas al público. Ruego- á V. V. no dejen desairada la palabra que ¡c ,
di de lograrlo, contando, con su favor. El asunto no tiene gran serie- ¡
dad, pero no todo ha de ser serio,, y algunas veces han de reirse V. V.

1kl» advertir para descargo de roi conciencia literaria
cfm no ser original toda la caria de rni barbero; sino traducida,

f- que fospe-
supri—

miéndo, añadiendo ó sustituyendo sin la menor sugecion cuanto quiso. 
Quizá es este el verdadero modo de traducir semejantes juguetes.- como 
quiera, disfrazada según vá,. creo no desagrade á muchos de los Iccto- 
res de V. V, quedando su atento S. S- = E1 Kiojano = La caria para 
otro II limero, *

Prreio de la suscricion mensual para los pueblos 8 rs. ty mrs. y- para los 
particulares por 3- meses,. So por por un ano, francos de porte. En 
Logroño será el de j rs. por un mes,, a i por 3 mtse.s, ^o por 6 y- y por un ano.

4 SE SLSeUtUE Á E5IE PIBIODU.© EN IA IMPHEKTA DE hVlZ tAI LE
MERCADEHES NCMEUU 2 10,
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